
Viérnes ^4 de enero de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXÍúm.
ARTÍCULO DE OFICIO. _ Núm. 2155.

Núm. 2151.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

j?ene/icencía.=He observado con dis
gusto que no obstante las escitaciones de 
este Gobierno y singularmente la de 18 
del último diciembre (Boletín oficial nú
mero 4543), los Sres. Alcaldes de Santa 
Margarita, Sineu y Arta no han remitido 
aun los estados del movimiento de en
fermos y acogidos en los respectivos esta
blecimientos benéficos, correspondientes al 
trimestre que terminó con el año anterior. 
Espero por lo tanto que para el cumpli
miento de este servicio periódico no aguar
darán mas recuerdos esta vez ni las suce
sivas. Palma 23 enero de 18G2.=Benito 
Canella Meana.

Sección de Fomento.=Minas.=E\ ingeniero Gefe del distrito minero de Barcelona con fecha 14 del actual me ha pasado nota 
de las operaciones facultativas que se efectuarán en esta provincia en el mes próximo venidero y dias que á continuación se es- 
presan. Habiendo dispuesto su publicación por medio de este periódico oficial para conocimiento del público en general y par
ticular de todas aquellas personas á quienes pueda interesar. Palma 22 enero de 1862.=Benito Canella Meana.

RELACION QUE SE CITA.

Cuerpo nacional de ingenieros de minas. Distrito de Barcelona.

Relación de las operaciones facultativas que practicará en los dias que se espresan del mes de febrero próximo el Ingeniero de este 
distrito D. Raimundo Jordá ayudado del ausiliar facultativo del mismo D. Magin J. Ribas en la provincia de las Baleares.

Demarcaciones.

Barcelona 14 de enero de 1862.=E1

Días. Nombre délas minas. Clase de mineral Pertenencias. Sitio en que radican. Término municipal. Registrador.

5 La Suerte cobre 2 Encima las Covas . Sóller D. José Ignacio Gelabert.
G La Fortuna id. 2 Se Serdana id. id.
7 La Sorpresa id. 2 Torrente de can Veri id. id.
8 La Esperanza id. 2 División de can Veri id. id.
9 Virgen del Carmen id. 2 Camp del poli Pollensa id.

10 San Mateo plomo 2 Rafal del predio Son Creus Bu ñola D. Jaime Oleza.
13 La Copiosa id. 2 Tanca de flor de cal Mahon (Menorca) Sociedad Monte Toro.
14 Catalina id. 2 La tanca del vernís id. (id.) D. Francisco Martinez Sánchez.
15 El Carmen cobre 2 L’eusinar Mercadal (id.) D. Pedro Seguí y Cardona.

Gefe del distrito=Eusebio Sánchez.Núm. 2152.
Sección de Hacienda.=Mo habiendo po

dido tener efecto en este dia la subasta 
anunciada para el transporte de 18 indi
viduos de la clase de tropa desde este 
puerto al de San Juan de Puerto-Rico; 
se celebrará el 27 próximo á las doce, 
bajo las mismas condiciones que se pu
blicaron en el Boletín oficial núm. 4555, 
con la sola variación de que el buque ha 
de quedar para poder dar á la vela el 
5 de febrero, en vez del l.° que señala 
la condición 3.a Palma 23 de enero de 
1862.—Benito Canella Meana.

Núm. 2154.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Sección // E.—Número 5.
Orden general del 23 de enero de 4862 

en Palma de Mallorca.
El Escmo. Sr. Ministro déla Guer

ra en despacho telegráfico, participa 
al Escmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, que habiendo entrado 

i Su Magestad la Reina Nuestra Se
! ñora (Q. D. G.) en el quinto mes de 

su embarazo, ha dispuesto que las 
tropas de todas armas é institutos 
del ejército vistan de gala, ademas 
del dia de hoy, en los 24 y 25 si
guientes, para solemnizar tan fausto 
acontecimiento.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia, pa
ra su debido cumplimiento por las 
tropas que guarnecen estas islas.— 
El Coronel gefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Núm. 2155.
Estado Mayor.

Ministerio déla Guerra.—Escelen- 
tisimo Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al ingeniero gene
ral lo que sigue.—He dado cuenta 
á la Reina (q . D. g .) de la instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio 
en 21 de octubre último promovida 
por el soldado del primer regimien
to de ingenieros Ramón Martin Alon
so, en solicitud de ser admitido á 
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examen en el concurso que ha de ve
rificarse el próximo mes de enero en el 
colegio de artillería; y habiendo oído 
sobre el particular de la sección de 
guerra y marina del Consejo de Es
tado, la cual hallando razonable y 
equitativo que los soldados de todas 
las armas é institutos del Ejército 
puedan solicitar y obtengan su ingre
so en los Colegios Militares y escue
las especiales siempre que reunan 
las condiciones que en los respecti
vos Reglamentos están consignadas 
para los aspirantes á las plazas de 
cadetes ó alumnos de aquellos esta
blecimientos, por que no seria jus
to cerrar el campo á las aspiracio
nes de los individuos de tropa que 
por su educación, talento y sobre
salientes cualidades se juzguen acre- 
hedores á figurar en -otra escuela, ni 
mucho menos hacerles de peor con
dición que á los demas españoles á ■ 
quienes la ley fundamental abre el 
camino para todas las carreras del 
Estado, considera que deben procu
rárseles los medios para que perfec
cionen su intención y puedan ser 
tanto mas útiles á su pais, cuanto 
mayor sea la posición á que se ele
ven por su aplicación y merecimien- ' 
tos, en cuyo sentir es de opinión que 
á los espresados individuos se les de
be declarar el derecho de optar alas 
referidas plazas de cadetes ó alum
nos en las escuelas especiales toda 
vez que reunan las condiciones exi
gidas por los Reglamentos, si bien 
con la circunstancia de que si son 
reprobados por falta de aptitud ó 
después de admitidos no concluyen 
el plan de estudios, sea precisa con
dición que vuelvan al cuerpo de su 
procedencia en la clase que ántes . 
tenían á estinguir el tiempo de su 
empeño; S. M. al propio tiempo 
que, en conformidad á lo mandado 
por dicha Sección se ha servido con
ceder al recurrente su Real permiso 
para presentarse al concurso que ha 
de dar principio el siete de enero 
próximo venidero en el Colegio de 
artillería, en el que deberá ser admi
tido como alumno si reune las cir
cunstancias que para los de su edad 
se exigen con arreglo al programa 
inserto en la Gaceta de 12 de octu
bre último, con la condición de que 
si es aprobado presenten el comple
to de los documentos que por Re
glamento están establecidos; se ha 
servido declarar por punto general, 
de acuerdo con dicha Sección que los 
individuos de tropa de todas las ar
mas é institutos del Ejército, están 
en el derecho de optar á las plazas 
de cadetes ó á presentarse á examen 
en las escuelas especiales con tal 
que reunan las condiciones regla
mentarias y con la restricción indi
cada por la Sección de que va hecho 
mérito, en el caso de que fueren re
probados ó no concluyesen el plan 
de estudios.

, De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de 
diciembre de 1861.—El subsecreta

rio—Francisco de Uztariz.—Sr. Ca
pitán general de las Islas Baleares. 
—Es copia. — El coronel gefe de 
E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Múm. 2156.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
BALEARES.

Por Real orden de -10 de diciembre últi
mo, que se sirvió comunicarme el Sr. Go
bernador de la provincia en 15 del cor
riente, se concede el 5 por 100 de recargo 
estraordinario, sobre los cupos de las con
tribuciones de inmuebles y subsidio de es
te año, para cubrir el déficit del presu
puesto provincial del mismo, ademas de 
los recargos ordinarios.

En esta inteligencia, y como esta imposi
ción de 5 por 100 estraordinario, para gas
tos provinciales del año actual, no puede 
incluirse en los repartimientos primitivos, 
en atención á que están ya aprobados en su 
mayor número; se hace preciso que las mu
nicipalidades y Administraciones de los par
tidos, se dediquen sin levantar mano, á 
redactar repartimientos y matrículas adicio 
nales, por dicho recargo estraordinario y 
premio de cobranza; cuyos documentos debe 
rán hallarse en esta Administración prin
cipal, el dia diez de febrero próximo, pa
ra su exámen y aprobación.

Y á fin de que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos, y Administradores de Rentas 
de los partidos de Menorca é Ibiza, se in
serta la presente circular en el Boletín ofi
cial para su exacto cumplimiento. Palma 22 
de enero de 1862.—El Administrador—Die
go A. Rovés.

Núm. 2157.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, con sus re
cargos respectivo á este pueblo y año ac
tual, estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación por espacio de ocho 
dias desde el 20 al 28 ambos inclusives á 
efectos de reclamación. Santa Eugenia 18 
enero de 1862.=Miguel Palou, Alcaide. 
P. A. D. A. C.=Pablo Vidal, secretario 
interino.

Niím. 2158.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.
Anuncio.

Debiendo procederse á contratar la ad
quisición de 2.000 higas de madera de 
22 pies de largo y trece por trece pulga
das de escuadría y 2.000 tablones de 20 
piés de largo y anchura variable entre 10 
y 18 pulgadas con destino á la defensa 
provisional de la fortaleza de Isabel II en 
Mahon, se convoca pot el presente á una 

pública y simultánea subasta, que tendrá 
lugar en esta capital, Madrid y Barcelona, । con entera sugecion al nuevo pliego de 
condiciones y modificaciones á él adjun
tas, aprobado por Real orden de 29 de 
noviembre próximo pasado y que se halla
rá de manifiesto en la Comandancia exenta 
de Ingenieros de estas islas, establecida 
en el edificio cuartel del Carmen de esta 
plaza, los dias no festivos, desde las 10 de 
la mañana á las 3 de la tarde y en las res
pectivas Comandancias de Ingenieros en 
los demas puntos indicados, ateniéndose á 
las formalidades siguientes.

1 .a Las subastas tendrán lugar, la de 
esta capital en los estrados de la referida 
Comandancia el dia 20 de febrero próxi
mo venidero á las 12 en punto de la ma
ñana.

2 .a Las proposiciones han de presen
tarse en pliego cerrado, en el que debe
rán acompañar los licitadores como garan
tía de sus ofrecimientos, el correspondien
te documento justificativo del depósito he
cho en la caja general, ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia del 
importe de 5.500 rs. vn., bien en metá
lico ó su equivalente según las cotizacio
nes oficiales en papel de la deuda del Es
tado consolidada ó diferida del 3 por 100 
ó en acciones de carreteras.

3 .a En la primera media hora después 
de constituido el Tribunal de subasta se 
admitirán las proposiciones presentadas y 
después de pasada ésta no podrán admi
tirse mas, ni retirarse las que se hayan en
tregado; dichas proposiciones han de es
tar enteramente conformes al modelo ci
tado al final de este anuncio, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á la 
apertura de las presentadas y no se admi
tirá ninguna de las que sean superiores á 
los precios de 275 rs. por cada pieza de 
22 pies de largo y trece por trece pulga
das de escuadría, de pino de América Me- 
lis de Móvila, 265 por cada pieza de igua
les dimensiones pino del Pirineo primera 
calidad, y el de 11 rs. vn. por cada pié 
cúbico limpio de los tablones de 20 piés de 
largo, 2 y 30 centímetros de pulgada de 
grueso y ancho variable entre 10 v 18 
pulgadas del pino del Báltico ó de Móvi
la, que se señalan como límites y carezcan 
ademas de los requisitos prevenidos; de
clarándose aceptable la que resulte mas 
ventajosa.

4 .a Si en alguno ó en todos los pun
tos de subasta se presentasen dos ó mas 
proposiciones enteramente iguales y admi
sibles contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación mién- 
tras baja mejora, las cuales se harán al 
tanto por 100 del total importe de dicho 
servicio.

5 .a Si entre las proposiciones aceptadas 
en los tres espresados distritos como mas 
beneficiosa, resultasen ser dos ó acaso las 
tres enteramente iguales se avisará á sus 
autores para que en el término de 15 dias- 
presenten otras ante el Tribunal central 
de subasta, también en pliego cerrado, en 
donde se abrirá nueva licitación precisa
mente entre los autores de aquellas, en 
los mismos términos prefijados en las con
diciones anteriores, á cuyo acto deberán 
concurrir los interesados ó estar legítima
mente representados.

6 .a El resultado no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aprobación 
de S. M.

7 .a y última. Los licitadores que sus-1 
criban las proposiciones presentadas están 1 
obligados á hallarse presentes ó legalmen- 
Ce representados en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para co- ¡ 
nocimiento de los que quieran interesarse ' 
en este servicio. Palma 18 de enero • de ¡ 

1862.—V.° B.°—El Intendente.—P. A. 
—El Sub Intendente—José de Lamor y 
Dezcallar.—El oficial 2.° Secretario—Jo
sé Meliá y S. Osorio.

Modelo de la proposición.

D. F. de T. vecino de enterado 
de las condiciones establecidas para la ad
quisición de las maderas necesarias para la 
defensa provisional de la fortaleza de Isa
bel II, ofrezco entregar cada pieza de 22 
piés de largo y trece por trece pulgadas de 
escuadría pino de América Melis de Mó
vila, por el precio de tantos reales; cada 
pieza de iguales dimensiones de pino del 
Pirineo de primera calidad por el de tantos 
reales y cada tablón de 20 piés de largo y 
2 con 30 pulgadas de grueso y ancho va
riables entre 10 y 18 pulgadas de pino del 
Báltico por el de tantos reales.

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto que 
acredita haber hecho el depósito que se exi - 
ge en el anuncio y pliego de condiciones.

Fecha y firma del licitador.

Kúm. 2159.
REGENCIA DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MALLORCA.

Número dos.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á catorce de enero de mil ocho
cientos sesenta y dos. Visto en Sala se
gunda de esta Audiencia territorial el plei
to que sigue el Cura párroco de San Mi
guel como administrador de la manda pia 
dispuesta por D. Francisco Togores pres
bítero, demandante, en su nombre el pro
curador D. Miguel Seguí, contra D. Da
mián Jaume y Guillermo Gallan!, deman
dados, en representación del primero Ber
nardo Civera procurador, y en rebeldía 
del segundo los estrados de este Superior 
Tribuual: sobre tercería de mejor derecho: 
pleito que se remitió en grado de apelación 
interpuesta por el demandante de la sen
tencia que pronunció el Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad en nueve de abril último por la que 
se absuelve á D. Damian Jaume de la de
manda de tercería interpuesta por parte 
del Cura de la parroquia de San Miguel 
en el concepto de administrador déla ubra 
pia de D. Francisco Togores.=Vistos los 
autos y méritos del proceso siendo ponente 
el Sr. D. Manuel María de Arjona.=Re- 
sultando; que el Cura párroco de San Mi
guel en el espresado concepto interpuso 
demanda contra Guillermo Gallard para 
que se le condenase al pago de los vencidos 
del censo de seis libras anuales que estaba 
obligado á pagar á la manda pia de Togo
res; y seguido el juicio por sus trámites se 
condenó á Gallard al pago de dichos venci
dos prévio ajuste decuentas.=Resultando; 
que formada la cuenta, con otra providen
cia posterior fue aprobada y se mandó á 
Gallard el pago de su resultado dentro de 
tercero dia; mas no habiéndolo cumplido, 
se despachó la egecucion contra sus bienes 
por los espresados vencidos y costas cau
sadas y que se cansaren:=Resultando; que 
trabada la egecucion sobre la referida fin
ca el Verger que ya anteriormente había 
sido embargada para el pago de cuatro
cientas libras que Gallard y su madre ha
bían tomado en préstamo y vendida en pú
blica subasta á instancia de dicho Jaume 
habiéndose depositado su precio; el Cura 
de San Miguel interpuso demanda de ter
cería pretendiendo que su crédito se de
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clarase preferente al de Jaumc por ser de 
fecha anterior, y en su consecuencia se 
mandase que del dinero depositado se le hi
ciese pago de su importe y costas:—Re
sultando; que conferido traslado de la ter
cería lo contradijo D. Damian Jaume pre
tendiendo fuese repelida con costas porque 
el censo á que se referia nunca había gra
vado la tierra el Verger propia de Guiller
mo Gallará y sí otra del mismo nombre 
pero de distinta procedencia:=:Resultan- 
do; que por incomparecencia de Guillermo 
Gallard se le declaró rebelde y se le se- 
tialaron los estrados para las notificaciones 
sucesivas:=Resultando; que por escritura 
pública de diez y seis de octubre de mil 
setecientos treinta y ocho, Jaime Tomas 
hijo de Jaime y Francisca Tomas y su hijo 
Antonio, vendieron á Antonio Albertí diez 
libras moneda mallorquína censo que al fue
ro de cinco por ciento se eneraron sobre 
todos sus bienes y especialmente sobre la 
pieza de tierra llamada d Verger sita en la 
villa de Bañalbufar:=Resultdndo; que An
tonio Albertí hijo de Mateo en dos de ma
yo de mil setecientos sesenta y uno ven
dió á D. Miguel Verd Pro. y Rector de la 
parroquia de San Miguel como adminis
trador de dicha herencia y obra pia, seis 
libras censo al fuero de tres por ciento, 
antes diez libras al cinco por ciento, que 
Jaime, Francisco y Antonio Tomas tenían 
obligación de prestarle según la escritura 
antes citada:=Resnltando; que en tres de 
junio de mil setecientos ochenta y siete, 
Jaime Tomas alias Calma cabrevó una pie
za de tierra llamada el Verger en Bañal- 
bufar obligada á la prestación de doce li
bras censo en distintas partidas y fechas al 
fuero de cinco por ciento antes, y enton
ces lo que correspondía al tres por ciento, 
á Antonio Albertí de dicha villa, de las 
cuales en aquel dia pagaba seis libras á la 
obra pia de D. Francisco Togores presbí- 
tero:=Resultando; que el espresado Jai
me Tomas Calma, siendo viudo de María 
Vich, contrajo matrimonio con Eleonor 
Arbós, y en once de julio de mil setecien
tos noventa otorgó donación universal á fa
vor de su hija Juana Ana Tomas y Arbós 
con ocasión de su matrimonio con Antonio 
Gallard: = Resultando; que el ejecutado 
Guillermo Gallard es hijo y heredero uni
versal testamentario de la referida Juana 
Ana Tomas:=ResuItando; que Guillermo 
Gallard y su madre han pagado el censo 
de que se trata, y que el primero lo re
dimió depositando su capital en la Teso
rería de esta provincia en diez y seis de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y seis; 
—Considerando; que por la escritura pú
blica de diez y seis de octubre de mil se
tecientos treinta y ocho consta la oneracion 
del censo de diez libras al cinco por ciento 
hoy de seis libras al tres por ciento, sobre 
la pieza de tierra llamada el Verger en la 
villa de Bañalbufar á favor de Antonio Al
bertí; el cual por otra escritura de dos de 
mayo de mil setecientos sesenta y uno lo 
transpasó al Cura párroco de San Miguel 
como administrador de la obra pía de don 
Francisco Togores Pro.:=Considerando 
que por la cabrevacion de tres de junio de 
mil setecientos ochenta y siete aparece que 
Jaime Tomas alias Calma eraentónces po
seedor de la pieza de tierra el Verger te
nida á la prestación de las seis libras censo 
á la referida obra pia:=Considerando; que 
de dicho Jaime Tomas Calma y de su se
gunda muger Eleonor Arbós fué hija y 
donataria universal Juana Ana Tomas, y 
esta de su matrimonio con Antonio Ga
llard hubo á Guillermo Gallard y después 
le instituyó su heredero universal; con lo 
cual resulta plenamente justificado que la 
finca el Verger embargada y vendida á di
cho Gallard á instancia de D. Damian Jau

me es la que estaba tenida á la prestación 
del censo por cuyas pensiones pretende el 
Cura párroco de San Miguel tener mejor 
derecho que D. Damian Jaume sobre el 
precio de dicha finca:=Considerando que 
la identidad de la finca se corrobora por 
los hechos de haber pagado el censo Ga
llard y su madre y de haberlo aquel re
dimido; y que en su consecuencia la es- 
cepcion opuesta por Jaume á la demanda 
de tercería es inefic3z:=Considerando: que 
la falta de registro de la oneracion del cen
so en el oficio de hipotecas de que se ha
bló en el acto de la vista, no fué escep- 
cionada en tiempo y forma, y por lo mis
mo no ha llegado el caso de que el ac
tor pudiese justificar si se cumplió ó no 
con lo prevenido en la pragmática de mil 
setecientos sesenta y ocho, en atención á 
ser de fecha anterior á la escritura en que 
se impuso el censo:—Vista la ley veinte y 
siete, título trece partida quinta:=Falla— 
mos que debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada, y declaramos que el cré
dito del Cura párroco de San Miguel es 
preferente al de D. Damian Jaume; y en 
su consecuencia mandamos que del precio 
depositado de la finca vendida á Guillermo 
Gallard se le haga pago de su importe y 
de las costas causadas en el juicio ejecutivo 
seguido por dicho Cura contra el espresa
do Gallard; sin espresa condenación de 
costasen el presente pleito. Mandamos que 
se publique esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia declaramos, que en 
la sustanciacion se han observado los trá
mites sobre términos conforme á la ley vi
gente. Y por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando, así lo pronunciamos 
y firmamos. == Vicente Berna!.—Manuel 
María de Arjona.=Vicente de Sangenis. 
= Antonio Sanchiz. —Es copia —Juan 
Antonio Fiol, antes Perdió escribano de 
Cámara.

IVúm. 2440.
Don Francisco de Madrid Dávila 

juez de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja.

Por parte de Juan, Antonio y Juana 
María Torrendell hermanos vecinos de es
ta ciudad se presentó escrito intentan
do el interdicto de adquirir la posesión 
de ciertas casas como sucesores lega
les que dicen ser de su otro hermano 
Martin Torrendell ausente de esta isla, y 
cuyo paradero se ignora, y en dicho es
pediente en vista de lo alegado y de los 
documentos presentados se ha dado el auto 
que dice así.—Palma 9 enero de 1862— 
Vistos resultando llenados los requisitos 
que previene el artículo 694 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se otorga á Antonio, 
Juan y Juana María Torrendell, la pose
sión sin perjuicio de tercero de la casa si
tuada en esta ciudad manzana 78 núme
ros 37 y 38, y se manda proceder á lo 
dispuesto en el artículo 698 y siguientes 
de la citada ley. Así lo proveyó mandó y 
firmó el Sr. Juez del distrito de la Lonja, 
doy fe.—Francisco de Madrid Dávila.— 
Ante mí.—Francisco Ignacio Sastre. Por 
tanto por el presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á recla
mar dicha posesión para que dentro de 60 
dias se presenten á deducirlo ante este juz
gado con los documentos que lo acrediten, 
pues que pasado dicho término sin haber
lo verificado se amparará en la posesión que 
se ha dado á los espresados Antonio, Juan 
y Juana María Torrendell, y no se admi
tirá reclamación contra ella. Dado en Pal

ma á 22 de enero de 1862.—Francisco 
de Madrid Dávila.—P. S. M.—Francisco 
Ignacio Sastre.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la Villa y corte de Madrid á 9 de ene

ro de 1862, en el pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación seguido en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de la misma por 
D. Antonio Izquierdo, hoy su viuda Doña 
Josefa Ibarra, por sí y como curadora de 
su hija, con D. Melchor Ordoñez, y por 
su defunción con su viuda é hijos, sobre pa
go de 14.108 rs.:

Resultando qut en 20 de abril de 1857 
dedujo demanda D. Antonio Izquierdo, re
clamando de D. Melchor Ordoñez la citada 
cantidad, resto de la de 34.108 rs., importe 
de los muebles que había construido en el 
año de 1852 para las oficinas del Gobierno 
civil de esta provincia por encargo de Ordo
ñez, Gobernador á la sazón, el cual se ha
bía obligado á satisfacerle al concluir la 
entrega:

Resultando que el demandado impugnó 
la demanda, negando que hubiera contra
tado como particular ni como Gobernador 
con Izquierdo, el cual se habia entendido 
con 0. Francisco Palacios, Interventor de 
las obras ejecutadas en las oficinas del Go
bierno civil, y de quien habia recibido par
te del precio de los muebles:

Resultando que practicada prueba por 
una y otra parte, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que confirmó después de 
una discordia la Sala tercera de la Audien
cia de esta corte, absolviendo á Ordoñez de 
la demanda entablada por Izquierdo, con 
reserva á este de su derecho contra quien vie
re convenirle, sin hacer espresa condenación 
de costas:

Resultando que el demandante interpuso 
contra esta sentencia recurso de casación, 
citando al efecto las leyes á su juicio in
fringidas, pero que en este Supremo Tribu
nal su viuda Doña Josefa Ibarra por sí y 
como curadora de su hija menor, se sepa
ró de él por haber sido satisfecha por las 
oficinas del Gobierno de la cantidad de
mandada:

Resultando que Doña Rosalía Ortega, 
viuda de D. Melchor Ordoñez, como cura
dora de sus hijos menores, interpuso tam
bién recurso de casación contra la men
cionada sentencia, por ser á su juicio con
traria á las leyes 8.a, tít. 22, Partida 3.a, 
y 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Reco
pilación y sus concordantes:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pa
blo Jiménez de Palacio:

Considerando que las dos leyes que se 
citan como fundamento del presente recur
so exigen para la condenación de costas 
que la demanda sea maliciosa,que el liti
gante carezca de razón derecha ó que pro
ceda con temeridad conocida:

Considerando que ninguna de estas cir
cunstancias resulta de la demanda inter
puesta por D. Antonio Izquierdo, ni del 
juicio seguido en su virtud;

Fallamos que debemos declarar y declara
mos no babor lugar, con las costas, al re
curso de casación interpuesto por la viu

da y herederos de D. Melchor Ordoñez, y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia 
de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta é insertará en la Co- 
lecion legislativa, pasándose al efecto las co
pias oportunas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramón López Vázquez. 
—Sebastian González Nandin.—Antero de 
Echarri.—Gabriel Gemelo de Velasco.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Pa
lacio. ' ' • .

Publicación.—Leida y publicadafué la 
precedente sentencia por el Excmo. é limo. 
Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de enero de 1862.—Juan de 
Dios Rubio.

(Gacela del 12 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la Provincia de Barce
lona al Juez de primera instancia de Vich 
para procesar á D. Manuel Burch, Alcal
de que fué de Sau Quirico de Besora, ha 
consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de la 
provincia de Barcelona ha considerado nece
saria la autorización que para procesar á 
D. xManuel Burch, Alcalde que fué de San 
Quirico de Besora, cree innecesaria el 
Juez de primera instancia de Vich.

Resulta que con motivo de haberse ne
gado D. José Berdaguer, Oficial retirado, 
vecino de San Quirico de Besora, á pagar 
cierta cantidad que debía abonar por la 
enseñanza de su hijo al Maestro de ins
trucción primaria, á cuyo fin fué requeri
do por el alguacil de órden del Alcal
de, mediaron contestaciones entre el Ofi
cial y el alguacil, siendo este insultado 
por aquel; y como continuase resistiendo 
el pago y prefiriendo palabras inconvenien
tes á presencia del Alcalde mismo, dispu
so este proceder contra el mencionado 
Berdaguer en virtud de queja del alguacil 
y también por suponerle el Alcalde cul
pable de desacato:

Que decretó la detención de D. José 
Berdaguer en el acto, prohibiéndole que se 
pusiese su informe, según manifestó el in
teresado al reclamar su fuero, y seguida la 
causa recayó sobreseimiento en su dia por 
la jurisdicción militar, y se mandó ademas 
sacar tanto de culpa contra el Alcalde don 
Manuel Burch para remitirlo al Juzgado á 
los efectos oportunos:

Que el Juez de primera instancia de 
Vich comenzó á instruir diligencias, y por 
su resultado comprendió, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, que el Alcalde Burch 
podia ser responsable de los delitos de de
tención arbitraria y abuso de atribucio
nes, y que apareciendo haberlos cometido 
en el ejercicio de funciones judiciales, y 
no como Autoridad administrativa, debia 
continuarse el proceso sin necesidad de 
autorización del Gobernador, en cuyo co
nocimiento puso su providencia con los 
antecedentes que la motivaban:

Que el Gobernador, conforme con el
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Consejo provincial, sostuvo la necesidad 
de la autorización, fundándose en que por 
no haber delinquido el Alcalde al instruir 
un sumario y detener preventivamente á 
una persona podía decirse que habia obra
do como delegado de la Autoridad judicial, 
puesto que también la Autoridad política 
está facultada por la ley de 2 de abril de 
4845 y por la de 8 de enero del mismo 
año para instruir sumaria por sí misma ó 
por sus delegados en aquellos delitos cuya 
averiguación se deba á sus disposiciones ó 
agentes:

Por último, consultada la providencia 
del Juzgado por la Audiencia de Barcelo
na, fué confirmada en todas sus partes, 
aceptando las razones del Juzgado en con
tra de la prévia autorización.

Visto el art. 33 del reglamento provi
sional para la Administración de justicia, 
según el cual los Alcaldes y sus Tenientes, 
en el caso de cometerse en sus pueblos al
gún delito, podrán y deberán proceder de 
oficio ó á instancia de parte á formar las 
primeras diligencias del sumario, y arres
tar á los reos siempre que constare que lo 
son ó que haya racional fundamento sufi
ciente para presumirlos tales:

Vistos los artículos de las leyes de 8 de 
enero y 2 de abril de 1845, citados por 
el Consejo provincial de Barcelona:

Considerando:
l .° Que las facultades judiciales con

feridas á los Alcaldes por el reglamento 
provisional para la administración de jus
ticia y el reglamento de Juzgados de pri
mera instancia son independientes de las 
que la ley de Ayuntamientos y la de Go
biernos de las provincias conceden al Al
calde y al Jefe político para perseguir de
lincuentes é instruir diligencias preventi
vas; porque en el primer caso proceda el 
Alcalde como delegado del poder judicial y 
en virtud de autorización espresa; y en el 
segundo, tanto el Alcalde como el Jefe po
lítico, hacen uso de las facultades genera
les encomendadas á toda Autoridad pú
blica para reprimir toda clase de escesos, 
y adoptar con la debida oportunidad y 
presteza las precauciones convenientes:

2 .° Que bajo tal supuesto, consta en 
este espediente que el Alcalde de San Qui
rico de Besora, creyéndose desobedecido y 
desacatado, instruyó desde luego diligen
cias criminales contra D. José Berdaguer 
deteniéndole preventivamente, de cuyos he- i 
chos há lugar á deducir que obró en vir
tud de las atribuciones judiciales que las 
disposiciones anteriormente citadas conce
den á los Alcaldes, siempre que se trate 
de perseguir delitos cometidos en su de
marcación y les fueren conocidos los pre
suntos reos sin que obste para estimarlo 
así lo dispuesto en las leyes citadas por el 
Consejo provincial de Barcelona, por no 
ser aplicables al caso presente;

La Sección opina que es innecesaria la 
autorización de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
diciembre de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

^Gaceta del 7 de enero.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la pro
piedad.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del interesante servicio prestado

por los individuos que han compuesto el 
Tribunal formado para las oposiciones á 
las plazas de Auxiliares de esa Dirección, 
y es la voluntad de S. M. les dé V. E. 
las gracias en su Real nombre, manifes
tándoles al mismo tiempo que S. M. ha 
quedado muy satisfecha del celo é interes 
con que han prestado un servicio tan im
portante.

De Real órden lo digo a V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de enero de 1862.—Fernandez Negrete. 
—Sr. Director general interino del Regis
tro de la Propiedad.

Escmo. Sr: La Reina (Q. D. G.), ac
cediendo á las solicitudes de permuta ele
vadas por D. Felipe Nuñez Ordoñez y don 
Antonio María de Raya, Registradores de 
la Propiedad, nombrados el primero para 
el partido judicial de Alcalá la Real, pro
vincia de Jaén, y el segundo para el de 
Montefrio, en la de Granada, ha tenido á 
bien nombrará dicho D. Felipe Nuñez Or
doñez Registrador de la Propiedad del par
tido judicial de Montefrio, y á D. Antonio 
María de Raya del de Alcalá la Pieaí.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de enero de 1862.—Fernandez Negrete. 
—Sr. Director general interino del Regis
tro de la Propiedad.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Saldaña, provincia de Fa
lencia, á D. León Miguel Bardon, para el 
de Castuera, provincia de Badajoz, á don 
Luis de la Cueva, para el de Barcelona, á 
D. José Antonio Marrugat; para el de 
Monóvar, provincia de Alicante; á D. Jo
sé Bayona; para el de Lugo á D. Pedro 
Iglesias San Gil; para el de la Coruña, á 
D. Ubaldo Chicharro y García, para el de 
Puenteáreas, provincia de Pontevedra, á 
D. Manuel Angel Couto; para el de Vi
vero, provincia de la Coruña, á D. Manuel 
Lage Fernandez; para el de Ginzo de Li- 
mia, provincia de Orense, á D. Antonio 
Domínguez de Román; para el de Verin, 
en dicha provincia de Orense, á D. José 
Fernandez Tresguerras; para el del Puerto 
de Santa María, provincia de Cádiz, á don 
Antonio Moreno; para el de Fuenteovejuna, 
provincia de Córdoba, á D. Andrés Ortiz; 
para el de Sorbas, provincia de Almería, 
á D. José López García; y para el de Cas- 
tro-Urdiales, provincia de Santander, va
cante por renuncia de D. Manuel Herre
ro, á D. Juan Ramón Lavar, propuestos 
en las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección. Al mismo tiempo ha tenido á 
bien mandar S. M. que desde la publica
ción de estos nombramientos en la Gaceta 
de Madrid empiece á correr el plazo de 40 
dias que para la prestación de las respec
tivas fianzas se fija en el art. 282 del re
glamento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de enero de 1862.—Fernandez Negrete. 
— Sr. Director general interino del Regis
tro de la Propiedad.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), ac
cediendo á las solicitudes de permuta de 

D. Francisco Rico y Amat, nombrado Re- > 
gistrador del partido judicial do Chiva, y 
de D. Eduardo Penen y Herrero, que lo 
ha sido de Onteniente, ha tenido á bien 
nombrar al primero para el Registro de 
la Propiedad del partido judicial de Onte
niente, en la provincia de Valencia, y al 
segundo para el de Chiva, en la misma 
provincia. *

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de enero de 4862.—Fernandez Negrete. 
—Sr. Director general interino del Regis
tro de la Propiedad.

^Gaceta del 15 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

En el nombre de Dios Todopoderoso.
Tratado celebrado entre los muy pode

rosos Príncipes S. M. Doña Isabel II, Rei
na de las Españas, y Sidi Mohammet, Rey 
de Marruecos, para arreglar las dife
rencias suscitadas sobre el cumplimiento 
del Convenio de límites con Melilla y del. 
Tratado de paz, ajustados entre ambas Co
ronas en los años 1859 y 1860 próximos 
pasados, siendo las Partes contratantes; por 
S. M. C. su Plenipotenciario D. Saturnino 
Calderón Collantes, Ministro que ha sido de 
la Gobernación, y de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Senador del Reino, Gran 
Cruz de las Reales Ordenes de Carlos III 
y de Isabel la Católica, Gran Cordon de la 
Imperial de la Legión de Honor de Fran
cia y de la de Leopoldo de Bélgica, Gran 
Cruz de la Pontificia de Pió IX, de la do 
Luis de Hesse Darmsladt, de la de Danne- 
brog de Dinamarca, de la de la Estrella 
Polar de Suecia, de la de San Genaro de 
las Dos Sicilias, de la de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, y de la de los 
Güelfos de Hannóver etc., su primer Se
cretario de Estado y del Despacho;

Y por Su Majestad Marroquí, su Em
bajador Plenipotenciario el Califa del Prín
cipe de los creyentes, hijo del Príncipe de 
los creyentes, Muley-ei-Abbés; los cuales 
después de haberse comunicado sus ple
nos poderes respectivos, han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo 4.° Las tropas españolas eva
cuarán la ciudad de Tetuan y su territo
rio luego que se realice la entrega de tres 
millones de duros en efectivo á los Comi
sionados del Gobierno de S. M. la Reina 
para recibirlos.

Art. 2.° Los 40 millones de duros res
tantes para el completo de la indemniza
ción de guerra estipulada en el tratado de 
paz se pagarán con la mitad de los pro
ductos de. las Aduanas de Lodos los puer
tos del imperio de Marruecos que el Sul
tán pone á disposición de la Reina de Es
paña, para que los haga recaudar por me
dio de los empleados que nombre al efecto.

La otra mitad de los mismos productos 
queda reservada por S. M. el Sultán.

Art. 3.° Los interventores y recauda
dores que S. M. la Reina de España nom
bre para percibir la mitad de los espresa- 
dos productos, empezarán á desempeñar 
sus cargos un mes antes del dia en que se 
verifique la evacuación de Tetuan.

Art. í.0 La demarcación do los límites । de la plaza de Melilla se hará conforme al

Convenio de 24 de agosto de 4859, con
firmado por el Tratado de paz de 26 de 
abril de 4860. La entrega de los mismos 
límites al Gobierno de S. M. la Reina de 
España se ejecutará precisamente ántes de 
la evacuación de la ciudad de Tetuan.

Art. 5.° El Tratado de comercio de 
que habla el art. 43 del Tratado de paz 
se firmará y ratificará igualmente ántes de 
la evacuación de Tetuan y de su territo
rio.

Art. 6.° S. M. la Reina de España po
drá mandar que se establezca en la ciudad 
de Tetuan una casa de misioneros como 
la que existe en Tánger, y la que por el 
art. 40 del Tratado de paz está autoriza
da á crear. Los misioneros podrán dedi
carse libremente al ejercicio de su sagra
do ministerio en cualquiera parte del rei
no marroquí, y sus personas y las casas 
y hospicios en que habiten gozarán de la 
mas completa seguridad y de la especial 
protección de S. M. el Sultán y de sus 
Autoridades.

Art. 7.° Las condiciones estipuladas en 
los artículos anteriores se cumplirán en 
el preciso término de cinco meses, que 
empezarán á contarse desde el dia en que 
el Califa se restituya á la ciudad de Tán
ger; pero si tuviesen entera ejecución án
tes del plazo espresado, se verificará in
mediatamente después la evacuación de la 
ciudad de Tetuan y de su territorio.

Art. 8.° Quedan en toda su fuerza y 
vigor los artículos del Tratado de paz de 
26 de abril de 1860 que no se hallen mo
dificados ó derogados por las disposicio
nes del presente Tratado.

Será este ratificado á la mayor breve
dad posible, y el canje de las ratificacio
nes se efectuará en Tánger, en el término 
de 20 dias.

En fe de lo cual los infrascritos pleni
potenciarios han estendido este Tratado en 
los Idiomas español y árabe en cuatro 
ejemplares; uno para S. M. Católica, otro 
para S. M. Marroquí, otro que ha de que
dar en poder del Encargado de Negocios 
de España en Marruecos, y otro en el del 
Encargado de las relaciones esteriores de 
dicho Imperio; y los infrascritos Plenipo
tenciarios los han firmado y sellado con 
sus respectivos sellos en Madrid á 30 de 
octubre de 4861 de la era cristiana, y 25 
de Rabiaa, el segundo de 4278 de la egira.

(L. S.)—Firmado.—Saturnino Calderón 
Collantes.

(L. S.)—Firmado.—El Califa de nuestro 
dueño el Príncipe de los creyentes (á quien 
Dios favorezca), el Abbés (á quien Dios 
guarde), hijo del Príncipe de los creyentes 
(á quien Dios haya perdonado).

Ratificado este Tratado por S. M. la 
Reina y por S. M. el Sultán de Marruecos, 
las ratificaciones se han canjeado en Tán
ger el 4.° de enero del presente año de 
4862, no habiéndose podido verificar di
cho acto dentro del plazo fijado en el Tra
tado por circunstancias improvistas.

^Gaceta del 42 de enero.)

PALMA.

Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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